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¡ LLEGÓ EL GRAN DÍA ! 
 

Tenemos el agrado de informarles el Lanzamiento del Sistema Emisor AON-Conauto 

directamente en sus puntos de venta vía web a partir del 30 de Abril del presente. Con esta 

herramienta tendremos grandes beneficios que se verán reflejados directamente en la 

atención del  cliente final, tales como: 

 Cotización y emisión de pólizas en línea, con la gran diferencia de que ahora emite con 

las 3 opciones de aseguradoras que manejamos actualmente: Quálitas, AXA y GNP! 

 Entrega inmediata de la póliza al cliente en punto de venta (se elimina la entrega de 

carta cobertura) 

 Cotización y emisión para clientes con promoción de seguro gratis 

 Simplificación en el proceso de pago de pólizas, lo que evitará se presente algún 

problema en caso de siniestro 

 

A partir del día de la liberación quedará habilitado su usuario para poder ingresar al Módulo de 

Conauto; es el mismo portal que se utiliza para Autopción: https://www.aonweb-

seguros.com/conauto. 

Cabe mencionar que el acceso será de la manera actual: 

 

https://www.aonweb-seguros.com/conauto
https://www.aonweb-seguros.com/conauto


Y una vez que haya ingresado al sistema podrá elegir el módulo correspondiente: 

 

 

Se anexa al presente el Manual de Usuario indicando paso a paso el proceso de emisión. 

En caso de cualquier duda respecto al uso de la herramienta podrán comunicarse con Ulises 

Garduño (Ext. 7040) o Vanesa Rubio (Ext. 7032). 

Ahora bien, a partir de este momento es requisito indispensable que para el anticipo del pago 

de unidad se digitalicen también la(s) póliza(s) que emitan junto con la cotización aceptación 

firmada por el cliente; si estas no fueron generadas debidamente  será motivo de rechazo del 

pago. No es necesario que se envíen físicamente para la entrega de los documentos garantía. 

Con el lanzamiento de este Sistema ya no se deberá utilizar el Emisor del SIR de Conauto 

hasta nuevo aviso. 

Para la generación del pagaré de seguro automotriz, recibo de conformidad, certificación de 

firmas y formato de tipo y uso, se deberán apoyar en el archivo “Formatos de S A  2015 V 4 

2015 04” del cual ya están familiarizados con su uso (anexo). 

Recuerden que en los casos de promoción de seguro gratis se debe pagar diferencia de prima 

en caso de que el cliente elija llevarse una unidad diferente a la contratada, esta diferencia la 

encuentran indicada en la cotización aceptación del nuevo Sistema Emisor. Si no se encuentra 

depositada en el estado de cuenta del cliente no se realizará el anticipo de pago de unidad. 

 

 

 



 

Es muy importante aclarar que este Sistema Emisor sólo cotiza primas para vehículos Ford 

nuevos con servicio particular así como carga B para pólizas multianuales sin promoción de 

seguro gratis y únicamente carga A para clientes con dicha promoción (no incluye 

adaptaciones y/o equipo especial). Si requieren alguna cotización diferente y que se encuentre 

dentro de las políticas de comercialización se deberá solicitar al personal de AON antes 

mencionado. 

El mal uso que se haga de este Sistema será responsabilidad directa de la distribuidora. 

Estamos seguros que con esta valiosa utilería se beneficiará sustancialmente la emisión de la 

póliza para la entrega de la unidad. 

Cualquier duda estamos a sus órdenes. 

 

Reciban un cordial saludo. 

 
 

 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E  

 

 

L.A.I. Roberto del Valle López  

Gerente de Operaciones 
 

 


